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B O L E T I N C 
DE U PROVINCIA DE LEON 

ADVEUTKNOIA OFICIAL 

Luego que los Sfes. Alcaldes v Secfetí if ios fécihan 
los números del BOLBTÍN que coffeí*poñd«n n] dis* 
trito Sisporjump que $<¡ ftjé uii ejemplaf en el ritió 
dé Costumbre, doñue pefíimíiecefá baata el recibo 
del aüiuHfo siguiente. 

Los Secrettifios euidi'fiífi de conníifvñí los BoLñ* 
TINE*: eolcccioñiidoB ofdénudiifiiente nnra su éflCuu= 
defñuciúñ, que tlebefá vefiücurse cada año. 

SE PtlDLlOA LOS LUNES, ÍIIERCOLES Y VIERNES 

Sé guseríbe en lü Imprenta do la DiputnciúQ próvií icial , ü i pe-
getas Sitci'wtiiiMis él tfinieRtí'e, B pendías ut Beméatre y Ib pesetas él 
año, pfigñtliis ni solicitrtr I» suftcfípgíón. 

Nuíntifus sueltos '¿5 e é ñ t í m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dÍRposici&ñeg de las Autóf idades , exceptó lag 
«tue Keañ a iustañcia de pafte Qo pobfe, Se inaerta-
fáii ot ícialmeate; asiluÍKíiio cunlijiiiei' añutieiu coa* 
cerniente al servicio nacional iiue «liuitine de las 
ni ísmas; lo de interés pafliculnf previn .il pujío ade* 
lantado de '¿ti cént iu ios de jieseta porcada l ineado 
inserción. 

PARTE O n o i M 

(Gaceta del di» SO de Junio) 
PKBsto&NCIA 

DEL CONSEJO ÍIE MINISTROS 

SS. MM. el Uey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familin c o n t i n ú a u sin novedad en 
sn iiiio'^rtn te Bíihirt 

aOBIKRNO UK PKOVI vOU 

JUNTA P R O V I N O U L 
ñS ¡NStltUCCtÓN PÚULIOA na LSÓN 

En la Úacet'i de Madrid corvcspon • 
diento a l dia 13 del actual se halla 
inserto el Real decreto s i g u i e n t e : 

«Atendiendo á l a s r ^ n n e s c x p o e s * 
tas por el Ministro rtf Fi rnento; 

En Hnmlife de Mi A u g u s l o H'jo el 
Rey D. A l F i n * ' X I I I . y como Reina 
Regente del Reino, 

Vft' « o ra deéf. tür !o pifroiepte: 

Llce&eias y éacpedientes de observación 
Ar t iculo 1.° 1.» pre tons ió" de li» 

cennias pnt'i Maestros, M"estr,is y 
Auxiliares de las Escuelas públicas 
de pritnera enseñai 2a, se fuodtfá : 

1. " En motivos de enfermedad 
debiduniefite juMificnda. 

2. " En la necesidad de affl|iliñr 
«studii .s pM.t'eSionales en E s p a ü a ó 
en e l extranjero. 

3* Un solieitudespara practicar 
ejercicios de oposición á Escuelas 
públ icas ó para otros equivalentes. 

4.'' l i u la necesidad de ateodet a 
asuntos particulares. 

A r t . a." Corresponde á los Rec» 
toras de los Distritos u u i v e r s i t a n ó s 
la Concesión de licencias para am
pliar los estudios profesionales é u 
España . Las que se concedan por los 
demás motivos enumerados en el ar» 
t i c ' lo anterior, no podrán exceder 
de los l ími tes siguientes: 

Las Juntas locales podrán conce
der hastu quince días do licencia; 

las provinciales de los t fucc ióo pu
blica y la tnuuicipal de Madñd . d is
ta treinta (lias; el Rector del D s t i i -
tn Ui i v i rsitario, h ista Cuarenta y 
cinco dias; el Director general de 
ius t rucc ióu púbhca y el Muiistro 
de Fomento has ta por un a ñ o . 

Las licencias, cuya durac ión haya 
de ser mayor de dos meses, sólo pn= 
drán pedirse y cncederse por ¡os 
motivos á.° y 3." cmisig'n'idos en el 
art. 1." de este Real decreto. 

En Cases urgentes, los Presiden
tes de las Juntas locales podrán conS 
ceder licencia sin formación de esc* 
podiente h a s t a por el termino ira • 
prot 'Ogable de ocho di -s , y por el 
de qu nce. igualmente impr i . r rogá -
bles, los Presidentes do las Jun ta -
provinciales de Ins t rucc ión públ ica 
y e! de 1> nmoicipul de Madrid. 

Los Directores y Directoras de las 
Escuel s Normales t endrán respnu-
to á licencias de los Regentes y Au
xiliares do I- s Escuelas p rác t i ca s 
graduadas, las mismas atribuciones 
qué los Presidentes do las Juutas 
prnvinciales de lus t rucc ió ' i públ ica . 

A r t . S." Las peticiones de licen
cia se cursa ráu reglaffientariamen-
to, y sobre ellas i n l ' i r m a r á ú al mar
gen ó al final de las instancias las 
Autoridades administrativas que ha
yan de tramitarlas. 

Los peticionarios de licencia ha
rán constar ea la instancia, bajo su 
responsabilidad, el número y dura
ción de las licencias disfrutadas en 
el ú l t imo trienio. 

Toda concesión de licencia se ano
ta rá en el expediento personal del 
concesionario. 

A r t . 4." No se podrá conceder 
licencias bajó n i n g ú n preti Sto en 
un trienio al Maestro ó Auxil iar que 
haya disfrutado en tres años conse
cutivos otras tantas licencias. 

Tampoco se podrá disfrutar dos 
licencias dentro de Uñ a ñ o a c a d é 
mico, á no sef por Botivos de e í f e r -

mednrl, ni tres Coneéeu t ívas para 
ampliar li>s estudios profesionales. 

A r t . 5.° T.:da conces ión do l i -
Concia caduca á los oclius o ías de 
comunicada al interesado, si é s t e no 
comienza á hacer «so de ella dentro 
de dicho plazo. 

A r t . 6." Los Maestros y A u x i l i a 
res concesionarios de licencia que
dan obligados á comunicar de o f i 
cio al Presidente da la Junta local, 
y al de la m u n i c i p i l , eu Madrid, el 
día eu que Comienzan á hacer u.-o 
de ella, el dio en que terminan, y , 
en an.b'js casos, la durac ión de la 
licencia. 

De estas comunicaciones da íá 
traslado el Presidente al Inspector 
de primera etiscftanz'i. 

Art . 1 ° La justificación de enf i r -
medad po:lrt ampliarse siempre que 
lo cousiiiere conveniente la Autor i 
dad que huya do conceder la licencia 

A r t . 8 ° Cuando un Maestro ó 
Auxi l i a r de E-cuela públ ica con
traiga enfermedad que le imposibi-
l i te para continuar en el cargo, será 
declarado en observac ión por el 
Rector del Distrito universitario d u 
rante cuatro meses. 

Ar t . És t a declaración so po
drá hacer á instancia del mismo i n 
teresado ó á propuesta de las Juntas 
que intervienen en la admunstra-
Ción de la primera enseñanza . En el 
primer caso se sol ici tará del Rector 
con certificación facultativa, y la 
instancia será informada por la Jun
ta local y la provincial , y sólo por 
la municipal en Madrid. 

El Rector, en vista de los infor
mes ,pod rá pedir que se ampl ié como 
lo estime oportuno la jus t i f icación 
de qué existe la imposibilidad ale
gada. 

En el segundo caso da rá comien
zo el expediente por una comunica-
Cfón ofleial de la Junta que consi
dere c o n v e n i e n t é inCoaríe. 

i3eSesta"cómUñicaCÍóF, que se d i 

r ig i rá al Rector, se dará traslado 
ofi i a l a l i n t e r é s a l o . 

El Rector que recib í dicha c o m u -
nicacióu d e s i g n a r á t r e s Meneos, 
que reconocerán separadamente a l 
M a e s t i o ó Anx i l i a r i / . t ' r e s ado . y asi
mismo cer t i f icarán de oficio d é l a 
apt i tud física del reconocido para el 
ejercicio de la enst fianza. 

E l Rector eu vista de estas cer t i -
ficacioi es y de los ¡i formeí- que es
t ime opor tun í s, resolverá C' expe
diente, y del acuerdo podrá recurrir 
el interesado auto la Dirección ge 
nera! de Ins t rucc ión públ ico, pidien
do an .phac ióu de eertiHcaciones m ó 
dicas. 

A r t . 10. Si cumplidos los cua
tro meses do observac ión , se consi
derase necesario prolongarla, podrá 
acordarse por otros cuatro, cou las 
mismas formalidades establecidas 
para el primer periodo. En n i n g ú n 
caso podrá acofdaiSH por tercera vez 
para un mismo individuo el pase al 
estado de obse rvac ión . 

A r t . 11. Terminado el segundo 
periodo do obse rvac ión , ó ol prime
ro, caso do que el segundo no so 
h a y a concedido, qoedao los in tere
sados en la obl igac ión de probar, 
con tres certificaciones m é d i c a s , q u e 
é s t án en apt i tud para dedicarse a l 
ejercicio de la o n s e ñ a n z a . 

Esta prueba podrá ampliarse á v o 
luntad del Rectorado, y en caso dé 
no presentarla, se incoará el eXpo-
diento dé jubi lac ión si el interesado 
Cuenta m á s de sesenta años de edad, 
y el de s u s t i t u c i ó n si el interesado 
no llega á és ta edad y cuenta m á s 
de diez a ñ o s en la e n s e ñ a n z a . S¡ no 
se encuentra en ñ i n g u n a de é s t a s 
casos, so d e c r e t a r á el ceso en el des
tino del Maestro ó Aux i l i a r someti
do á obse rvac ión . 

A r t . 15. E l Maestro ó Auxi l ia r 
qué habiendo estado en observac ión 
enfermase nuevamente y perdiese 
la apt i tud física para él ejercicio de 



ñ la ODBeúaDza antes da habar tfsus-
cufrido tres afloe, eefá desda luego 
propuesto para la eesan t ía , si BO lle> 
va die2 años &U la fiñgeñ-Ltüzaiy papa 
la s u s t u ü e i ó ü si c u é u t a diez ó fflás 
da servicios. 

A r t . 18. El pase al estfldg de Ob-
e e m e i ó u y el tiempo que dure, que 
será de aboao eu la carrera, Se ha rá 
constar siempre eu el espedieate 
persoaal del interesado. 

A r t . 14. Tudo Muestro ó A u s i -
l i » que solicite liseuoia mayor de 
ocho dia«, ao siendo por causa de 
eaf .Tmedai l , ó hay* de paS i f al es
tado de observac ión , propondrá á la 
Junta pfoviucial de lustfucuioa pú» 
bliea y á la mil i i ie ipal en M i d r i d , 
persona apta que le sustituya, sien» 
do de cuenta del sustituido la r e t i i -
bucióu del sustituto. 

Su procurará que este funcionario 
SOu titulado cuando el sueldo li 'gal 
del que disfrute la licencia sea ¡ufe» 
tiov á 8'¿ó peseta», y ta l c ircuóstaQ» 
cia será preceptiva eu todos los de» 
m á s casos. 

A r t . 15. Cuando el Mnestro ó 
Auxil iar que solicite licencia por 
tiempo mayor de ocho días, no sien
do por causa de e fermeilad, ó huya 
de pasar ul estado de nbserVac.óti. 
no proponga persona que le susti
tuya, el l'res'.djute de la Juut.i local 
ó el de la ' i iunicipal de Madrid, en 
su caso, desiguiivá el sustituto cou 
orrcíilo á lo que sti dispoue eu el ú l 
timo párrafo del articulo autorior, á 
fin de que no se interrumpan las tu 
rcas escolares. 

El sustituto asi designado perci ' 
biiá la mitad del sueldo del M .estro 
mientras é s t e disfrute la licencia. 

Las mi-nji-s n 'glf s se o b s e r v a r á n 
r u a i i d u por cualquier c a u s a haya 
liccesidtd de tionibraf sefrundo sus
t i tu to 

Si pof el cese del Maestro ó Au • 
xi l iar sometido á ubservaeión v a 
case el cafg ', t endrá derecho el s u s -
l i t u t o al initiibri-nnetito de interino 
con las obligaciones que á estos f u n -
cioniiiios imponga la legislación v i 
gente. 

A r t . l i i . Los Mauslrns y A u x i 
liares que soliciten iiconcia para 
ampliar sus estudios p n fesiciiales, 
cMáu obligadcisá m a t i i c u l a m í como 
alumnos oficiales en alguna Escuela 
Normal Superior ó Central, y los Je • 
fes de estos establecimiei.tos e n m u -
nicaráu mei.sui.lmeot.e i |<» Recto
res resjiedivos si los Maestros y A u 
xiliare-; auturiza ios p i r a tales e s t u 
dios asi-ten ó i o puntnalmeoto á 
losc'us.s: á fin de Cui'.-o, cumuni-
caráu i simisino el resoltado de los 
e x á m e n e s del Maestro ó Auxi l i a r , 
pura que, trasladada l a comunica
ción á quien correspenda, se una 
copia de eila a l expediento personal 
del interesado. 

La f-dta do asisteucia A los clases 
de los Maestros y Auxiliares auto-
fizados pura ampliar sus estudios 
profesionales, será considerada CO

DO abaodono de destino cuando la 
ausencia no justificada de la respec
t iva Escuela Normal aseada de 
treinta dias eu ua curso académico , 

A r t . 17. No se podrá coucoder 
licencia para matricularse oficial
mente en él curso de Pedagog ía es» 
pecial para sordomudos v ciegos es
tablecido en el Colegio Nacional da 
este nombre, si a l mismo t i e m p i no 
se solicita para matricularse en m i 
curso del grado superior ó eu el 
normal de- las Escuelas Normales de 
bladrid. 

A r t . 18. LOS Maestros y A u x i l i a . 
! tes de Escuela pública que obtnogan 

licencia para ampliar sus es t -nüos 
en el extranjero, aunque sea á t i t u 
lo da alumnos normalistas pensiona 
dos, quedaa obligados, mientras la 
disfruten, á acreditar el puutu oft 
que residan. 

Al efecto, el din 1." de cada mes se 
di r ig i ráu de olicio al Presidente de 
la Junta loCal ó al da la moniCipdl 
en Madrid, y al l íector del distri to 
universitario declarando la pobla
ción, y domicilio de so residencia. 
Esta cumunicac ióo será autorizada 
por el Uepresentinte de E^paüa en 
la niisma población, ó en caso de 

' que no le hubiese, por el do otra po
blación p róx ima . 

A r t . 19. La falta cu un mes de 
ambas comunicaciones auto? i2a Us, 
impedirá que se ae.rediten U iberas 
ol interesado mientras dure la licen
cia, y la f.ilta en dos meses de am
bos documentos s e r á considerada 
Como abaodano de destino para to
dos los efectos legales. 

A r t . 'JO. Si eu a lgún caso los 
Maestros y Auxiliares tienen, nece
sidad de dejar el servicio de I» Es
cuela por ulendcr al de k s armas, 
la orílen de la autoridad correspon-
dieote so considerará como licencia 
de igual duiac ió á la de 'a e s u ' i c ó i 
en las lilas, debió ¡dose enuiplir eu 
este casu cou lo q lo preceptú m los 
articulos 14 y !i> del pre-oute Real 
decre t i . 

Ar t . a l . Los Maestros ó Auxi l ia
res ijue se ausenten sin licencia de 
la localidad en quo presten sus ser
vio os ó no vuelvan á elía cuando la 
licencia l u y a t e r m i n a d o , quedan 
comprendidos eu el art. 171 de la 1 -y 
de Lis t rucc ióu pública, é incur r i r án 
en la responsabilidad á que haya 
lugar las Autoiidades de la ense-
fiun/.a que tulereu esta s i tuac ión 
irregular de dichos fuucioiunos. 

Ar t . ' 22 . Eu tiempo de Vacacio-
ues escolóles podráu los M.iostrus y 
Auxiliares aiiseuturse de la locali 
dad sin otro requisito que el de co-
muuicario do oficio á la Autoridad 
iuraediata, declarando eu la cotuu-
uicacióu el punto de la residencia 
accidental. 

Sastltücloaés 
Ar t . 23. Los Maestros y Auxi l ia 

res de las Escuelas publiras que, l le
vando diez ailo.s de servicios éo la • 
e n s e ñ a n z a , no cuenteo sesenta .le 

edad y ee hallan imposibilitados pa
ra seguir ejereieudo el Cargo, po
drán solicitar y obtener la sust i tu
ción personal. 

Si el Maestro ó Auxi l iar impedido 
cuenta sesenta anos do edad, se iú 
jubilado, y elas.fieado, si á ello t i e 
ne derecho, eou arreglo á la ley. 

Ar t . '24. Los expedientas de sus
t i tución podrán, mcoafsa t a m b i é n , 
en los casos a que se refiere el ar» 
t ículo anterior, por acuerdo da las 
Autoridades administrativas de la 
primera e ' i señanüa. 

Art,''25'. Los Maestros y Auxi l ia 
res sustituidos por imposibilidad fí
sica no podrán pasar á la s i tuación 
de jubilados hasta cumplir los se
senta aúos de edad. A l llegar á esta 
edinl s e r án jubilndos con la clasifi
cación coi responditinte á veinte aflús 
de servicios, ó si fuese m á s f i V o f a -
ble, con la que les correspondiese 
eu la fecha de la sus t i tuc ión . 

A r t . '26. El tiempo de permanen
cia eo el M-igisterio de primara eu-
se í iaoza eu calidad de Maestro ó 
Auxi l iar sustituido por imposibili
dad física, no so c o m p u t a r á para u iu -
g ú n efecto de la carrera, i no ser 
para el derechos pasivos; pero eu tal 
caso sólo sera Comput.tble la mitad 
del tiempo que los ¿ . e s t r o s y A u x i 
liares pueUau Contar eu la s i tuación 
de susutuidos. 

Ar t . '¿7. Los Miiestros y Aux l i a 
res susutuidos p-ji imposiniliUud f i» 
sica no pudran eu n i n g ú n naso vo l 
ver á la ««se íkuZa , y I • s i tnac ióu de 
sustituido es lucoinp .tib.e cou cua l 
quier cargo ó destino p ú b l , c o ó 
particular, gra tu i to ó re t r i bu ido .quo 
requiera apt tildes i i s c i s iguales ó 
superiores ¡i las del Mug.steno p ú 
blico de inst rucción p-loiaria. 

L i s q u e incurran OJ o.-te caso de 
ioc.imp . t ib i l id jd q u e d a i á u fama del 
M-gu-tono y perueráu to los los de
rechos utiquiridos eu la C u i v e r a . 

A r t . i S . Ei M . e s t r n ó Auxi l i a r 
que a-pire á la sustauciou, solicita 
rá en f ,ruia de la Junta provincial 
de 1 ..-truecióu p ú b l i c a ó do la i nun i -
oip-il eu- Madrid ¡a de .-ignac.óu de 
tres Me licus, que reeouoeerán se-
pnradamei.te al intei'.-sado y cer-
tiliearáii asnuisíno do si está ó no 
i ni pos kilitado eu absoluto para con
tinuar prestando servicios eu la ou-
señ i n z a . Uno de los Médicos, por lo 
menos, desempefiurá cargo públ c o , 
y los tres se nombrarán pur acuerdo 
de la Junta provincial, ó por la i n u -
nicip;.! en su caso , á propuesta 
del Ayuntaiuiuuto correspundieute 
al Muui.dpio eu que les Maestros ó 
Auxiliaros presten s u s servicius, e x » 
ceptn cuaudo los presten en estable» 
cimientos Sostenidos por fondos pro
vinciales; en tal caso, la propuesta 
do Médicos será formulada por la 
respectiva Diputación provincial . 

A r t . 29. Obtenida ce í t i t icac iúu 
facultativa de imposibilidad física, 
bien por uñtinimidad ó por mayor ía 
de los Médicos llamados á certificar. 

los Maestros y Ausí l i i i res que aspi
ren á sustituirsa completaran e'l ex
pediente uñad 'Sudo á las tres eert i» 
Hcacioiies facultativas la solicitud 
de Susti tución dir igida á la au to r i 
dad que haya de aCOfdufla, la hoja 
do servicios certificada, y la paitula 
da nacimiento legalizada en forma, 

A r t . 30. El acuerdo de las susti
tuciones para Maestros y Auxiliaras 
de las Escuelas públ icas Currespoa» 
de; á los Héctores de ¡os distritos 
universitarios, si el sueldo del inte
resado es inferior á 8'26 pesetas; al 
Director general de Ins t rucc ión pú
blica, si el suenlo es de 8.'S pesetas 
ó mayor, sin l l e g a r á '2 00», y a l M i 
nistro do Puffleuto, si el sueldo es 
de '2.000 ó mas pesetas. 

Bu todo espediente de sust i tu-
cióu será oida la Junta Central de 
Dereehus pasivos del Magisterio de 
primera eusetlauza. 

A r t . 31 . El Maestro sustituido 
tiene derecho á disfrutar la mitad 
del sueldo y el aumento gradual, 
pero no podrá ascender eu el esca
lafón provincial á t i tu lo do Maestro 
sustltui.li . ; el A u x i l i a r sustituido 
disfrutará la mitad del sueldo, y uuo 
y otro sut i i farán los descueuti.s le
gales corre-poudientes á dichos ha
beres. 

A r t . .'12. Los Muestrnsy Auxiliares 
que sustituyan á los impedidos por 
imposib lidad física, deb.irá \ poseer 
el títnlu prufesioual correspondiente 
á la Escuela eu que hayan de pres
tar servicios. 

A r t . US. La provisión de plazas 
de sustitutos so hará con sujeción á 
lo que deterinineu las dispusicioues 
vigeutes respecto al gr, do y clase 
de Escuelas cuya dotación corres
ponda al sueldo quo haya de d i - f ru -
tar el s u s t i t u í a , si dicho suel ío se 
ouüi iOí i tra eu la escala legal, ó, en 
caso contrario, al iomediatu i : ferior 
de la mis-iia escala. 

Mientras se designan sust 'tutos 
en pn-piodad, podrán h icerse uom-
brainientts intenuos con el h.ber 
c o n e s p ó m l i e n t e á los inismus susti-
tllt.i .s propietarios. 

A " t . ;U Kí tiempo servido como 
Maestro ó Auxil iar sust i tutu uom-
bra iu e.i prnpicd ni con sujeción á 
las prescripciones de este iteal do • 
crer.o.sorá eomputable para li-s etec -
tos de la carrera del interesado cou 
arreglo al sueldo que perciba, si é s 
te fuese do la escala legal, ó con 
arreglo al inmediato inferior en ca
so centrarlo. 

Para los efectos de doreeh s pa
sivos, el tiempo servido c-mio Maes
tro ó Aux' l iar sustituto propietario, 
será equivalente á la mitad i H mis
mo tiempo servido como Maestro ó 
A u x i l i a r e n propiedad. 

A r t . 3». Los Maestros y Aux i l i a 
res sustituios percibi rán la mitad 
del.sueldo correspondiente á la pla
za que h'iyao de servir , con las re
tribuciones legales que cobrase el 
sustituido, y a d e m á s disf rutarán la 
casa a que és te tuviere derecho. 



Los Maas-tfosy Auxiliares s ü s t i t ü " 
tos satisf itiiü los í ieseuéntí is legales 
coffespuíidieutes ¡i sus hubures. 

A f t . 36. Los MaéStios que l u 
yan obtenido Eseuela pof pennutal 
co poüfáii sof ¡MSlitoitloS siu c u m -
plif 2íi el!a ilos afius do sof vicios. 

A f t . 37. Queda termiuautcdieu-
te prohibido iucour y t rauii tar expe» 
dieutes de Maestros y Auxiliaros 
sustituido?, aunque alegue.i y j ua -
titiqueu tlabor recobrado aptitud fí
sica suficiente para vo lve rá ] ejerci
cio de U enseñanza . 

38. B Patro'.iato general de las 
Escuelas de párvulos t endrá , respec
to á licei'.citusyexpedieutps de obser
vación y sus t i tuc ión del personal de 
dichos Escuelas, lus mismas atr ibu
ciones que las Ju í i t a s provinciales 
de Ins t rucc ión pública y que los 
Beetures de los dictritos universi
tarios; así coibo las Presidentas de 
las Juntas locales do dicho Patrona
to y las mismas Juntas, allí donde 

• es tén organizadas, teni l ráu rcsped-
tivamento igual in te rvenc ión ijue 
los Presidentes de las jun tas locales 
de primera ensuñanz i , y quo estas 
mismas Jut.tas en los asuntos enu
merados y en cusnt'; á dicho perso-
íial se re í iera . 

A tales efectos , los Maestros, 
Alaestrus y Auxiliares de las E-c.ue-
las de párvulo? d i r ig i rán las peticio
nes reliiciouadas con este íi -al de
creto á las Juntas locales del Patro
nato, en bis localidades en que es tén 
orfíanizadas, y en los casos coires-
pondieut.es, á la Junta Central del 
mismo Patronato. 

A r t . 39 Quedan derogados el 
art. '¿O del líeal dec re tó do U de Di 
ciembre do 1S9(Í; el párrafo primero 
del art. iíó y el art. 60, con s m dis
posiciones complementarias y eje
cutivas, del reglamento de 25 de 
Noviembre de IS8?; las Bo íles órde
nes de 13 de Abri l de |S9 . 'y 14de 
Marzoi.e IsO'J, con sus disposicio
nes comp 'ementarias. asi corno la de 
30 de Dii'ieinUro do 1896 y cuantas 
diSjioHiciones se opongan al presen
te Ueal decreto. 

Disimiciones transitorias 

1." Los expedientes de licencia y 
do observancióu que es tén en t rá
mite al publicarse este lieal decreto 
so r e s n l v c á n con arreglo á las dis
posiciones vigentes Imst i la fecha. 

'2.' Los exvedifntes (ie jubilación 
por itnpos b lidud física -.jo resueltos 
al pubbcaisu e^te Benl decreto, se 
conver t i r án , con suji cióu al mismo, 
en expedientes do sus t i tuc ión por la 
misma causa, si los interesados no 
cuentan y asesonta años de edad. Eu 
este caso cuntiunaFú la tfau i lación 
reglamentaria del expediente, quo 
se resolverá coa la jubilación del 
interesado, si á ello hubiere lugar . 

Dado eu Palacio á a ú e v e de Junio 
de mil ochocientos noventa y nue
ve.—MARÍA CBISTINA.—Él Minis
tro do Fomento, Lu i s Piáat y ¡ Ion . . 

Lo que se liase públioo para cono» 
oimiento da todos los ¡daestfos y 
Maestras á quienes pueda interesar. 

León 23 do Junio do 1899. 

Í¡1 OabüFñíirtüNPíéMiloñté. 
I t n m ó n T o j o t ' é r e z , 

. l f jiüüel í'ii¡ic¡&* 
Süerütafio 

IIOIIICH 

El día 15 do Julio p róx imo , á las 
doce do la m a ñ a n a , ante el Alcalde 
de DocadeHuárgai io . conas is tencia 
de un empleado del ramo, y 6ou las 
formalidades reghimeutarias, teortrá 
lugar la segunda subasta, por no 
li.iber tenido efjcto la primera pof 
folla de licitadores, do 78 trozos do 
mudefa de roble, que eu junto cubi 
can 12,490 metros ctibicos, proce
dentes de cortas fraudulentas del 
Bioute de Siero, bajo el tipo de ta-
Sac.óo de (¡8 pesetas 94 cén t imos , y 
depositados en poder do la Junta 
administrativa del pueblo de Sieio. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se sujetaran, fu la parte 
que tenga ap l icac ión , al pliego do 
condiciones publicado eu el BmLBTIN 
cpiciAC de la provincia correspon
diente al día 7 uo Octubro ú l t imo. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento., 

León i n de Jumo de 1899. 
Rl (liihiirnivlofi 

itimion Tnjo Pérez 

D . R i V M ü ^ T Ü J O Y P l á R E Z , 
o. n&it.N'Anuit c i v a DU ESTA PIIOVIN-
CIA. 

H i g o saber: Queh ib i e ido acudi
do an te mi autoruiau ü . Natalio 
Arangüeva , represeutunte de i lon 
Fianoieco .-\raiigi:eoa, contratista 
de) troz.» y." de l a carretera de ter
c e r orden de la León á Caboalles á 
tiolniO-..te, piuicmln el abono de d a 
ñ o s y poriuicios ocasionajos con las 
granóos i.iriueutas que en los días 9 
v 10 dtd . i c m a l (lescargarou eu el 
l é r m m o inuuic pal oe Los Barri. s de 
Lniia. que pi-.-dujeion g(.ilIlth!s des-
piendini ie i . t ' . s , i l t ísirucción do t e 
rraplenes y ileterioios eu Valias 
obras de f ib- ioa , y que se considere 
como caso de fuerza inayor, he acur-
dado, conforiue á lo pieveniilo en el 
a r t . 3." del Ueglamento de 17 de J u 
lio de 1808, anunciar al público quo 
se está t r a m i U L d o el expediente, y 
que so declara popular la accióo de 
reelanii'r en coi , f ia r lo , a íiu de que 
si hubiese eposu-ión pueda idegaiso 
eu el pln'/.u de qumeo días , á contar 
des-ie la ii serción de este anuncio 
en el BOLETÍN o n ' t u L . 

León l i X d o J u i j d e 1899. 

flSiir.iiííl 'f'óji) I^crcv. 

DON J O S É I t l iVU. Í .A V H A Y A . 
¡NC.BMBRO j E V E t>ft. BlSTÍlltU MISE
RO Dli ESTA l ^ ' Vl.N'OÍA. 
Hago saber: QuO'Aiúr D. Angel 

Moruno Kodrigucz, vt\:¡uo de RuCa-

y o , ss ha presentada ea el Gobierno 
c i v i l dé esta provincia en él di» 27 
del mes de Mayo, á la una y media 

¡ dé la tardo, Una solicitud de registro 
i pidiendo 12 pertebéufilas para la m i -
¡ Da de hulla llamada L a Morena, Sita 
: en t é rmino del pueblo do Buoayo, 
j Ayi in tamient í ) de Vegamián , para 
\ j e denominado st 'e lechosa» y «Ma-

t a g r a u d e » , y linda al S a ü o n t é con 
fio que baja de Pigos, y Poniente 
peña Valdafeno, al N . serficas de 
Robledo, y ni S. arroyo que baja de 
la collada de A r g ü i l l o . H,iCe la dé-
signaCióo d é l a s citad .s 12 pe f t é -
üeuc ia s eu la fjrtaa siguiente; 

Se tendrá por punto de partida el 
á n g u l o S. de una tinca do Vicente 
Zapiuo S u á t e z , Véciuu de Uucayo, 
eu el sitio la Argayada, y desde él 
SO medi rán al N . 150 metrus, y se 
Colucará la I . * estaca; de 1." á Ü." al 
E. a00 metros, tío ' i . ' á 3." al S. 300 
metros, de 3." d 4.* al 0.400 metros, 
de 4." á :>.* al N". 300 metros, y de 
5." u 1.* 200 metros al 6 . , queilamlo 
asi cerrado el pe r íme t ro de las 12 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in -
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solici tud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio do 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde sn fecha, puedan presentar OQ 
el Ciubieruo c iv i l sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
do miner í a vigente . 

i.eóu 2 de Junio de 1899.—José 
Jicvilla. 

l lago saber: Que por ü . Vicente 
Solafat, vecino de León, en repre
sentac ión de los Sres. Sucesores de 
J. B. U.,cl iety C.',, de Bilbao, so l u 
presentudi en el Gobierno c iv i l de 
esla provincia en el din 2(i de Mayo, 
á las diez y cuarto de la m a ñ a n a , 
una solicitud do registro pidieudo 
lá pertenencias para la mina do hie
rro llamada 2." ampliación d Wag-
ncr 1.*, sita en el Ayuntamiento üe 
Molinaseca, y linda con Wajner 1 . ' 
y Íl':if/nci' 2." y terreno fr.mco. í-laco 
la des iguaoióu de las citadas 15 per-
tcneueiah en la forran siguiente: 

Se t endrá por punto de purliJa la 
estaca á." de la mina Wtiguer 1 . ' , y 
de él se medirán al E. 32* N . 100 
metros, colocáudosé la 1.* estaca, dé 

1. ' á 2." al S. 3J° E. 300 metros, de 
2. * á 3 . ' al O. n " S. 600 metros, do 
3. ' á 4." ni N . 32" O. 300 metros, de 
4. " al punto do partida. 400 mét ros 
al E. 32° N . , quedando asi cerrado 
el perimetro de las 15 pertenencias 
solicitadas. 

y habissdo hacho eaastar este I n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenida por lu ley, so h& 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sf, Gobernador, sin perjuicio 
de t é rce ro . Lo que ee anuncia por 
medio del presante ed eto para que 
eu el t é rmino desesenta dias.eouta-
dos desde su fecha, puedan presen
tar en él Gobierno e iv i l sus oposi-
eiones los que se Oonsiderareu con 
deracha a l todo ó parte del terfene 
eolieitado, s e g ú n previene él art . 24 
de la ley de miner ía vigente . 

León 2 de Junio dé 1899.—Josd 
Retilla. 

H i g o saber: Qué pof D . Nemesio 
de la Torre y Meudieta, vecino do 
Bilbao, so ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia eu el 
25 del mes de Mayo, á las diez y me
dia de la m a ñ a n a , una solici tud de 
registro pidieudo 25 peitenenoias 
para la mina de hierro llamada L a 
Cahrera, sita en t é r m i n o del pueblo 
de Las Médulas, Ayuntaui ieut i» do 
Lugo do Carucedo, paraje denomi
nado «moutes de Módul-.s», y l inda 
á todos vientos con terrenos del co
m ú n . Hace la des ignac ión de las c i 
tadas 25 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se tendrá por punto do partida el 
sitio llamado tpor t i l lo du GaliegoS», 
en cuyo centro lijaremos la 1.* esta
ca, de 1." á 2." 250 metros al fí., de 
2 . ' á 3." 500 metros al S., do 3 ' á -1." 
al O. 500 metros, de 4 . ' A 5." al N . 
500 metros, y de Si." á 1 . ' ul l i . 250 
metros, quedando asi cerrado el pe
r imetro de las 25 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar esto i n 
teresado quo tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solici tud, por decreto 
del Sr. Gobernador, siu perjuicio do 
tercero Lu qne se anuncia por medio 
del presente edicto para que eu el 
t é r m m o do sesenra dbs , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 

, que so comii leraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 21 do la ley 

• de mine r í a vinrente. 
i t-
j Leon 2 do Junio de 1899.—José 
i Remlia. 

Á u i l l e n e t n ¡irovIfH-ial rio Lt 'á i i 

Verificado el sorteo que previene 
el art . 44 do la ley del Jurado, han 
Sido designados para (offtiar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza do 
l . " d o Mayo á 31 de Agosto dol co
rriente año , los individuos que á c o n 
t inuac ión se expresan: s i e n d o las 
causas sobre exacc ' ón i l e g a l é i n c e u -
dio, c u n t í a Pablo Mata y otros, pro-

http://pondieut.es


ópchu . tó del Juzgado de Rlaúo, las 
q u e h ü D fie veiseseen dicho perio
do; habiéndose sellalutlo les días 10, 
I I y de Julio p róx imo ,» las nueso 
de la mafiuün, para dur OomleiiZO l'i 
las sósitiiie^. 

C'iilezds í/e familia y treindai 
D. Vietof Teresa Cardo, de AOé-

Verio. 

D, Jda í i H e r r e r o González, de 
Pfioro. 

D. Cipriano Espada Castro, de 
yuvgovt' jvi . 

L). Dotti'ngo S á n c h e z , de Sahe-
lices. 

D. francisco Laío Laso, dff Santa 
Ob ja . 

O. Anto-.iio Pouga González , de 
Aci 've lo. 

D IVóBlo Mateo Alonso, de L ' l l n . 
U Miffiiol Fuente Riouo, de Duea 

de H u é r f a n o . 
D. Coloniáti Diez Aeevedo, de Val« 

doré . 
D. Ju l ián R'ijo Prpga.de Pedresa. 
D. Mi-.uel ü u u z i l e z P r a d o , de 

Prioro. 
D. AiíHstin Alvarez Mar t ínez , dé 

Rob'edo. 
0 . P»n«tiiio Uo'iriguez Sierra, de 

Canipcsolillo. 
I) l.l!í.rr«¡o AlTarez Vil larroel , de 

Villa del Mntite. 
I) H •rucio 'liez Reyero, de Lois. 
t). T 'Uiás [)í"z. de Anciles. 
I ) . i 'i 'dro González Pérez , de Po-

snrin. 
D. Manuel Fe rnández de Aeevedo, 

de Quinta na. 
I I He menegildo Diez Gonzá lez , 

de C- r inde . 
U. Vicente Oóiroz Alonso, de B u -

fon . 
Ciipaci'lniles 

D. Krasino González Paniagua, de 
R'aí in . 

I) . Aii<ri'l Hulhuena López ,de Lnis 
I). M g-uel S á n c h e z S ú n d i c z , do 

Ollen.s. 
i l . l íeijiguo Dí^z Hurtado, de Ve-

gatnnin. 
D. Vi" tnr tialbucna López .de Lois 
D. l i . l tasar González González» 

de Llcyt'ro. 
D. Pedro Rodr íguez Caso, de Lo» 

daros. 
D. Antonio Rejero Rio, do Vnlde-

hüesa . 
D. M'^uel Vega Alonso,deRcyero 
D. Uutias P o n g a González, de 

Balbuena. 
D. José Alonso Filantes, de Viego 
D Mamerto García Tejer ína , de 

Mofgovejo. 
D,"Donato García Rlva, de Burón . 
D, Felipe Ponga Alonso, de V a l -

buena. 
D. Bernardo Ruiz Ruiz, de Santa 

Olaja. 
D. Luciano Tejerína, de Las Salas 

eUFERNUMERAlilOe 

Üukiu de fítiiiília y mtíni&i. 
D. Federico Nieto B a r r a g á n , de 

Leóu, 
D. CMf pin Fonzález , de idem. 
D> Su l'oriano Blanco, de ídem, 
ü . Leonardo Alvarez Reyero, de 

ideen, 
Capuidaiei 

D.Atidré- T.']'Brina Blanco, deLeún 
D. Juan A-.toólo Nuevo, de ídem. 
Loque se hace público en este 

BOLETÍN uF¡cUi,6ü c.ufflplimietitodel 
art. 48 dé la citada ley. 

L'-óu 29 de Abri l de 1899.—El 
P'o<ddente. Grato del Cnilartn. 

JÜZOADO» 

Gádnlris de ciluciún 
E' Sr. ,tri'-z de ins t rucc ión de esto 

partido en profideucia de huyd 'C-
tnoa en sumario pendiente en este 
Juzg.i(lo por hurte de un buey,acor
dó se cito por la presente á María 
Gómez, vecina de (Juiutá de N i V i a , 
y cuyo actual paradero se ignora, 
para qué dentro de los diez dí is S i 
guientes al de la piiblicaeión de la 
presei te en la Garélñ dé Madrid y 
fioLETiMS ' P i c i A L E s de o»*.» pfnvin-
cia y la de L u g » , comparezca ante 
el mi-mo á declarar, apercibida de 
que si no lo ver fica i ncu r r i r á en la 
Di ni ta de '¿5 pesetas. 

Y para que tenga lugar la c i ta 
ción [ revenida pongo la presento en 
Vi lM ' rnt ica del Bierzo A '.'0 de Junio 
de 1809.—El Uscribmo, Manuel Mí-
g u é l e z . 

En -virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de iustruocióii de este par
tido en providencia del d ía de hoy 
dietmia eu la c a u s a cr imini t l q u é 
instruye á ftti testimonio por inal-
t.raco y otros h r l i o s á Felipa Gascón 
Sa- tos, so t.i'ra. jornaler... mayor de 
SO unos, s i u domicilio fijo, y que 
tuvo e! ú l t imo en í i u e r g a de Gara-
bailes, so c i t a á és ta para que eu el 
t é rmino de diez dias comparezca 
en la sala de audiencia de esto Juz
gado , y en las horas de audiencia, á 
ampliar Cotivetiientementa su de-
suncia; apercibida que de no v e n t í ' 
Cario le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar en deri-cho. 

L.i liauezn á 26 (le Junio de 180?. 
— E l Escribano, Arsenio Fernández 
do Cabo, 

L . A g u s t í n Alonso y Alonso, Juez 
municipal de esta vi l la de Molina-
seca, 
Hago saber: Que ^0 el juicio ver

bal de que se ha rá mér i t o ha r e c a í 
do sentencia cuyo encabezamiento 
y parto dispositiva dicen: 

s & i t o i c / s . — E ñ la vil la de Mol i -
uaseca.idoce de Junio de m i l ocho
cientos noventa y nueve; el Seuor 

D, A g u s t í n Alonso y Alonso, Juez 
müuíd ipa l de la misma; visto el j u i 
cio verbal oivíl eelebrado entre A n 
tonio Morán Panizo, vecino de Cas-
t r i l lo del Monte, y Antotiio Folgado 
Blaucoi vecino do Parad .solma, so
bro pago de doscientas veinticinco 
peseus, por ante mí Secretario ha
bilitado d-jo: 

Fallo que debo condenar y conde
no al demandado Antonio Fulg ido 
Blanco á que pague a! demandante 
Antonio Morán Panizo las doscien
tas veii tiemeo pesetas objeto de es
tos autos, imponiendo al mismo de
mandado las eostus del juicio y rein
tegro de papel invert ido. 

Así por esta mi seuteudia, def in í - . 
t lvamento juzgando, lo proveo,man ' 
do y firmo, de que como Secretario 
habilitado certilioo: Agust in Alonso. 
—Gri-gnno MoNincZjSecretario.Es- . 
ta rubr icado.» • 

Y pura publicar en é l BOLETÍN OFI
CIAL de l i provincia para que sirva 
de notilic- cióu a l demandado, firmo . 
e l presente eu Molí isseca á v e i n t i 
cuatro de Junio de mil nch iciontos 
noventa y n u e v e . — A g u s t í n Alonso. 
—Ante mí: Gregorio Mart ínez , Se
cretario. 

D. Gerardo Mallo Alvarez, Juez de 
pri.nera instancia accidental do 
esta V i l l a y Su uartido. 
H igo saber: Que en el procedí- . 

miento de apremio para llevar ú 
etectn la sentencia dictada en ju ic io 
de meuor c u a n t í a promovido p i r 
Atanasio Gouzález Mallo, VeciOnde 
V i l l a b a n l i n , contra su coiivoeiua 
Carmen Alvares González , para que 
á nombre de su* hij is V. luardo. José , 
T o m á s , Fr.inciseoy Benigno Rozas 
Alvarez, como li.'iedi-ros de su pa-
d-e Francisco Rozis, le pugne cna-
trocientas cuarenta y siele pesetas, 
rédi tos y cnstus, se sacan á subasta, 
por t é r m i n o de veinte días , los i n -
muebles sigoieutes: 

Pesetas 

1." Una casa, de planta alta 
y baja, cubierta de puja, sita en ! 
el pueblo de Vill: ,bandín, á l a 
Reguerinn, en e l S irr io de Arrí • 
ba.de treinta y seis metros Cua
drados, sin n ú m e r o , Compuesto 
de Cocina y cuarto por alto y 
establo: linda de frente, callo 
Real;izquierda,corral de la mis
ma casa, que también se inc lu 
ye Con ella, derecha ó Saliente, 
casado Carmen Rozas,y espal
da ó Sur, t a m b i é n corral de la 
misma casa; tasada en doscien-

; tas pesetas 200 
¡ 2.° Otra parte de casa, en el 

íaisBio barrio, destinada á pa
ja r , de planta baja / cubierta de 
paja, de unos veint-f metros cua
drados: linda al .yur ó frente, 
camino; derechs, í j ido ; izquier
da, casa do Dátuaso y Josefa 
Rozas, y espaldf/, caserones de 

í'ésétas 

José Mart ínez; tasada eñ seten
ta y CiBCo pesetas,. , "¡ti 

8." Prado, en díi ho t é r m i n o 
de Villa band ín , llamado de los 
Liv iadínes , de un carro, poco 
m á s ó menosdinda ai E-t*1,arro
yo ; Sur, prado de Manuel Cria
do, vecino de Molinaseea; Po
niente, tierra de Manuel Gar
cía, y Norte, otra do Pr imi t ivo 
Mallo; tasado en sesenta y cua
tro pesetas., G-l 

4 " Prado, en el Biisffio t e 
mino, sitio dé la Tejer», cr.bida 
un carro, poco más ó ffiem s: 
linda al 12¿te, arroyo, y d e m á s 
rumbos ejido; tasado eu can ren
ta y Cinco pesetas 4S 

6.d Üo paseon, e'i idem, al 
sitio de la Veiciella, de cabida 
de dos carros, infructíf ro: l i n 
dante al Esto, arroyo; Sur, tie
rra de Manuel Rn^as; Oeste, 
llama del m i í i no , y K m te. esta 
misma llama; tasado en veinte 
pesetas 20 

6 ° Tierru-era, eu tan r. f ) -
rido t é r m i n o , á la Terreeoi.;!, 
de medio cuartal: hn-'ia al Ksie, 
pnSCoñ de Manuel Rozas; Sur, 
era de Florencio Alvarez; Oes
te y Norte, ribazo; tasada en 
quince pesetas 15 

"¡.° Tierra, en dicho t e i n i í -
no. d e t r á s del Castro, de dos 
cuaitales: linda Saliente, prado 
de Gabriel M^rtinez; Sur, tierra 
de José Gonzal-'z; Poniente, t i e 
rra de Benito G..rcia, y Norte, 
otra de ¡ g u a c i ó Alvarez; tasada 
en cuarentii y cinco pesetas... 4.": 

8.ü Tierra, ni propio t é r m i 
no, llamada Las Colladas, de. 
seis cuartales de cabida: l i i da 
al E i te , camino, y d e m á s rum
bos ejido; tasa la eu ochent • pe
setas 80 

0U Tierra rozo, á dn-lio l é r -
niino, sitio de Tesomedio, de 
cabida de medio cuartal: linda 
al E-ste, camino; Sur. otro de 
Ben to. Mi r t i nez ; Poniente, r i 
bazo, y Norte, otro rozo do Jo-
sef i Alvarez; tasada en Seis pe
setas (i 

El remate tendrá lugare ld ia vein
te del próximo mes de Julio, i las 
doce de la m a ñ a n a , en la sala de 
audiencia de este Juzg ido, no ad-
mi t i éudoee postura que no Cubra 
las dos terceras partes del ava lúo ; 
debiendo consignar previamente, 
quien quiera interesarse en ¡a su
basta, 6a la mesa do! Juzgado ó es
tablecimiento público destinado al 
efecto,el diez por ciento del importo 
de la tasae ió ' j ; adviniendo que no 
existen t í tu los de propiedad de los 
inmuebles, siendo de c u e n t a del 
Comprador los g a s t o s q u e s o o r i g í n e n 

Dado en Murías de Paredes á vein
tiuno de Junio de mi l ochocientos 
noventa y nueve.—Gerardo Mallo. 
— U. S. O., Angel D Mar t in , 

¡mp. rtolaDiputución proviñeial 
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